
Lima, 15 l ' lAR, 2112

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 28660, se determinó la naiuraleza iutídiea
de la Agencia de Promoción de la InversiÓn Privada - PROINVERSION'
como drganlsmo PÚblico Descentralizado adscrito al sector economia y

finanzas, con personerÍa jurídica, autonomía técnica, funcional,
administrativa, económica y financiera, constituyendo un pliego
presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo No 058-201 1-PCM, se aprueba la
calificación de la Agencia de Promoción de la InversiÓn Privada -

PROINVERSIÓN, como Organismo Público E.iecutor, alendiendo a lo
dispuesto en el Capítulo I del Tilulo lV de la Ley N'29158 - Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo;

Que, el artículo 90 del Reglamento de Organización y Funciones d-e

RESOLUCIÓN DE LA BTRECCIÓN EJECUTIVA
ru" 056-zolz

oor Resolución Ministerial Na 225-201 1 -EF | 1 0'PROINVERSIÓN aprobado
en su literal n) establece la
los servidores públicos que
contratación de personal, así

facultad del Director Eiecutivo de designar a
ocupen direcciones y jefaturas, autorizar la
como asignar funciones y competencias;

Que, para el mejor cumplimiento de sus funciones la DirecciÓn
Ejecutiva de -la Agencia de Promoción de la lnversión Privada -

PROINVERSION, requiere contar con un asesor;

De conformidad con lo establecido en el a¡ticulo 9o del
de Organización y Funciones de la Agencia de Promoción de
Privada - PROINVERSION;



SE RESUELVÉ:

Artículo Único.- Designar, a pariir de Ia fecha, al señor Freddv
Jesús Kleimann Seminario, como Asesor de la Dirección Éjecutiva de lá
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIóN.

Director Ejecutivo
PROINVERSION

Regístrese y comuníquese.

Milton Von Hesse La Serna


